
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00119-00. 

 
Queda en conocimiento de los interesados lo informado por el 
Director Jurídico de la Inmobiliaria La Alianza, en relación con la 
administración del inmueble perteneciente a la masa sucesoral, 
así como las escrituras de venta de derechos y acciones allegadas 
por la mandataria de Ivon Rocío Ávila Martínez. 
 
No hay lugar a conceder prórroga del término para efectuar la 
partición, en razón a que el inicialmente concedido, aún no ha 
fenecido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Juez Circuito
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